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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 2311 

 

Popayán, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 119 del 8 de noviembre de 2.021 

 

 

En atención al memorial que antecede, presentado por el apoderado de parte actora, el 

Despacho se abstendrá de decretar el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

solicitada sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 120-49935 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán - Cauca, toda vez que mediante 

memorial allegado al correo de este Juzgado, se solicita el levantamiento de esta medida, y 

tomando como base la radicación del proceso, una vez hecha la consulta en la base de datos 

del despacho, esta pretensión no fue objeto de las pretensiones elevadas dentro del presente 

proceso de pertenencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Popayán; 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de decretar el levantamiento de la medida cautelar solicitada 

por el apoderado de la parte demandante, en atención a que no fue una pretensión objeto de 

la demanda de pertenencia presentada por la parte actora. 
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